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INFORME SOBRE LA CONSULTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 

TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  

 

Denominación del Título  
Grado en Estadística 

Identificador del Título en 

RUCT  

 

2502185 

Centro de Impartición del 

Título 

Facultad de Ciencias 

Universidad Solicitante 
Universidad de Extremadura 

 

El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 

las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 

en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 

estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 

En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 

aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 

sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 

competente para su aceptación. 

El procedimiento establecido por ANECA para la tramitación de modificaciones no 

sustanciales facilita una fase previa de consulta para asesorar a las Universidades sobre la 

naturaleza y alcance de las modificaciones que prevén realizar.  

La respuesta de ANECA a dicha consulta se sustancia a continuación en este documento.  

OBSERVACIONES  A LA UNIVERSIDAD 

Se recuerda que cualquier modificación debe tramitarse, en algún momento de los 

procedimientos para asegurar su calidad, a través de las vías abiertas en la Sede 

Electrónica del Ministerio con competencias en materia de universidades (aplicativo 

SOLRUCT), independientemente de su naturaleza y del nivel de acreditación institucional 

del centro en el que se imparte el título. 

ANÁLISIS DE LA CONSULTA 

Una vez revisadas las modificaciones a realizar en el título se consideran de naturaleza no 

sustancial.  

Las modificaciones sometidas a consulta son las siguientes:  

CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 

Se modifica la asignatura optativa Ampliación de Series Temporales pasando a Estadística 

Computacional 
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Además, se modifica un resultado de aprendizaje de esta materia: 

Profundiza en los conocimientos de series temporales, especialmente en los modelos no lineales 

y el análisis espectral. 

Por: Es capaz de analizar, visualizar y modelizar grandes conjuntos de datos con ayuda de 

software especializado. 

· Conoce aplicaciones de la metodología estadística en el campo de las ciencias sociales. 

· Conoce los procedimientos y métodos fundamentales de la inferencia y la teoría de la 

decisión Bayesianas. 

· Es capaz de analizar los modelos estadísticos utilizados en estadísticas oficiales. 

Así como sus contenidos: 

Ampliación de Series Temporales: Series temporales multivariantes. Modelos no lineales. Análisis 

espectral. Aplicaciones. 

Por: Estadística Computacional: Análisis y visualización de datos. Programación y análisis 

de algoritmos. Optimización. Aprendizaje automático. 

 

 

 

La Directora de ANECA 

 

Doña Pilar Paneque Salgado 
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